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0. DEFINICIONES 

1. «Actividad agraria»: la producción, cría o cultivo de productos agrarios, con inclusión de la 
cosecha, el ordeño, la cría de animales y el mantenimiento de animales a efectos agrícolas 
o el mantenimiento de una superficie agraria en un estado adecuado para el pasto o el 
cultivo sin ninguna acción preparatoria que vaya más allá de los métodos y maquinaria 
agrícolas empleados de forma habitual.  

2. "Arboles forestales de ciclo corto": Superficies plantadas con especies arbóreas del código 
NC 0602 90 41 de las listadas en el anexo I del Real Decreto sobre la aplicación a partir de 
2015 del los pagos directos que están compuestas de cultivos leñosos perennes, cuyas 
raíces o tocones permanecen en el suelo después de la cosecha y de los cuales surgen 
nuevos vástagos en la estación siguiente y con un ciclo máximo de cosecha según lo 
establecido en dicho anexo I.  

3. «Arrendamiento»: la transmisión temporal del aprovechamiento de tierras o derechos de 
pago básico. 

4. “Autoridad competente”: El órgano competente de la comunidad autónoma a quien debe 
dirigirse la solicitud única, la solicitud de ayuda y la solicitud de pago definidas en la 
presente norma. Será aquella en la que radique la explotación o la mayor parte de la 
superficie agraria de la misma y en caso de no disponer de superficie agraria donde se 
encuentren el mayor número de animales. 

5. “Beneficiario”: El agricultor que recibe ayudas. 

6. “Cauce”: álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno 
cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. Se considerará como caudal de 
la máxima crecida ordinaria la media de los máximos caudales anuales, en su régimen 
natural producidos durante diez años consecutivos, que sean representativos del 
comportamiento hidráulico de la corriente y que tengan en cuenta las informaciones 
hidrológicas, hidráulicas, fotográficas y cartográficas que existan, así como las referencias 
históricas disponibles. 

7. «Cesión»: el arrendamiento o la venta de tierras o derechos de pago básico o cualquier 
otra transmisión definitiva o temporal de los mismos. 

8. “Coeficiente de admisibilidad de pastos”: en base al artículo 10 del Reglamento Delegado 
(UE) nº 640/2014, de 11 de marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) nº 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado 
de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y 
sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo 
rural y a la condicionalidad, a las superficies de pastos permanentes que presenten 
características que de forma estable impidan un aprovechamiento total de las mismas por 
la presencia de elementos improductivos tales como zonas sin vegetación, pendientes 
elevadas, masas de vegetación impenetrable u otras características que determine la 
autoridad competente, se les asignará un coeficiente que refleje el porcentaje de 
admisibilidad a nivel de recinto SIGPAC, de modo que en dicho recinto la superficie 
máxima admisible, a efectos del sistema integrado de gestión y control, será la superficie 
del recinto multiplicada por dicho coeficiente. 

9. "Cultivos permanentes": Los cultivos no sometidos a la rotación de cultivos, distintos de los 
pastos permanentes, que ocupen las tierras durante un período de cinco años o más y 
produzcan cosechas repetidas, incluidos los viveros y los árboles forestales de ciclo  corto. 

10. «Explotación»: todas las unidades de producción utilizadas por un agricultor y situadas en 
el Estado.  

11. “Fuerza mayor”: A efectos del presente real decreto se entenderán por casos de fuerza 
mayor los siguientes: fallecimiento del beneficiario, incapacidad laboral de larga duración 
del beneficiario, catástrofe natural que haya afectado gravemente a la explotación, 
destrucción accidental de los locales ganaderos de la explotación, epizootia o plaga vegetal 
que haya afectado a una parte o la totalidad del ganado o de los cultivos, respectivamente, 
del beneficiario.  
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12. «Hectáreas admisibles»: A efectos de la asignación y la justificación de los derechos  de 
pago básico, las superficies agrarias de la explotación, incluidas las superficies plantadas 
de plantas forestales de rotación corta, que se utilicen para una actividad agraria. Cuando 
una superficie agraria de una explotación se utilice también para actividades no agrarias, 
esta superficie se considerará predominantemente utilizada para actividades agrarias, 
siempre que estas puedan ejercerse sin estar sensiblemente obstaculizadas por la 
intensidad, naturaleza, duración y calendario de las actividades no agrarias. 

También se considerarán hectáreas admisibles las superficies utilizadas para justificar 
derechos de pago único en el año 2008, y que: 

1.º Hayan dejado de cumplir la definición de «admisible» a consecuencia de la aplicación 
de las Directivas 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre 
de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, 92/43/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres y de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 
de la política de aguas, o que, 

2.º Durante el transcurso del correspondiente compromiso de cada agricultor, sea una 
superficie forestada de conformidad con el artículo 31 del Reglamento (CE) n.º 1257/1999 
del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo 
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y 
derogan determinados Reglamentos, o el artículo 43 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 
del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) o con arreglo al artículo 22 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del 
Consejo o con arreglo a un régimen nacional cuyas condiciones se ajusten a lo dispuesto 
en el artículo 43, apartados 1, 2 y 3 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo. 

3.º Durante el transcurso del correspondiente compromiso de cada agricultor, sea una 
superficie que se haya retirado de la producción con arreglo a los artículos 22 a 24 del 
Reglamento (CE) n.º 1257/1999, de 17 de mayo de 1999, o al artículo 39 del Reglamento 
(CE) n.º 1698/2005, del Consejo de 20 de septiembre de 2005 y al artículo 28 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.  

13. "Hierbas y otros forrajes herbáceos": Todas las plantas herbáceas forrajeras que se suelen 
encontrar en los pastos naturales o que se incluyen en las mezclas de semillas para pastos 
o prados de siega, tanto si se utilizan como si no, para pasto de los animales.  

14. “Incumplimiento”: En lo que atañe a los criterios de admisibilidad, compromisos u otras 
obligaciones relativos a las condiciones de concesión de las ayudas controladas en el 
ámbito del sistema integrado de gestión y control el incumplimiento de dichos criterios de 
admisibilidad, compromisos u otras obligaciones. 

15. Ingresos agrarios”: Serán los definidos en los artículos 11.1 y 11.2, del Reglamento 
Delegado (UE) nº 639/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014. En caso de que el 
solicitante sea una persona física, los ingresos agrarios serán los recogidos como ingresos 
totales en su Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el 
apartado correspondiente a rendimientos de actividades agrícolas, ganaderas y forestales 
en estimación objetiva y directa. Para el caso de las personas físicas exentas de la 
realización de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
solicitante deberá declarar en su solicitud única el total de ingresos agrarios percibidos en 
el ejercicio fiscal más reciente. Cuando la autoridad competente así lo determine, el 
solicitante también deberá declarar igualmente los ingresos agrarios de los dos ejercicios 
fiscales anteriores. La autoridad competente exigirá todos aquellos documentos que 
considere necesarios para verificar la fiabilidad del dato declarado. 

En caso de que el solicitante sea una persona jurídica: 
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i. Si se trata de una sociedad civil o una comunidad de bienes, se utilizarán los 
ingresos recogidos en la declaración informativa anual de entidades en 
régimen de atribución de rentas, correspondientes a la actividad agrícola y 
ganadera.   

ii. Si tributa por el impuesto de sociedades o si, por su personalidad jurídica, no 
entra en ninguno de los supuestos anteriores, el solicitante deberá declarar en 
su solicitud única el total de ingresos agrarios percibidos en el ejercicio fiscal 
más reciente. Cuando la autoridad competente así lo determine, el solicitante 
también deberá declarar igualmente los ingresos agrarios de los dos ejercicios 
fiscales anteriores. La autoridad competente exigirá todos aquellos 
documentos que considere necesarios para verificar la fiabilidad del dato 
declarado.  

16. “Labrar la tierra”: Remover el terreno de cultivo, mediante útiles mecánicos. 

17. “Labrar la tierra con volteo”: Invertir la tierra de la capa más superficial del suelo cultivado 
con el auxilio de arados, poniendo una parte de la tierra de un estrato inferior en un estrato 
superior. Se consideran labores con volteo las realizadas con arado de cohecho, vernetes, 
arados de vertedera y arados de discos de desfonde. 

18. “Márgenes”: los terrenos que lindan con los cauces.  

19. “Novilla”: El bovino hembra a partir de la edad de ocho meses que no haya parido todavía. 

20. “Pagos directos”: Pagos abonados directamente a los agricultores en virtud de un régimen 
de ayuda enumerado en el anexo I del Reglamento (UE) nº 1307/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, cuando se refieran a 2015 y 
siguientes, o en virtud de un régimen de ayuda enumerado en el anexo I del Reglamento 
(CE) nº 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que se establecen 
disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en el 
marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los 
agricultores y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1290/2005,(CE) nº 
247/2006, (CE) nº 378/2007 y se deroga el Reglamento (CE) nº 1782/2003, cuando se 
refieran a 2014 o anteriores. 

21. "Parcela agrícola": Para un régimen de ayuda por superficie concreto, la parcela agrícola 
se define como la superficie de tierra continua, declarada por un único agricultor, dedicada 
a un único grupo de cultivo válido para la ayuda que se está solicitando.  

22. “Particularidades topográficas o elementos del paisaje”: aquellas características del terreno 
tales como setos, árboles aislados, en hilera y en grupos, lindes, charcas, lagunas, 
estanques y abrevaderos naturales, islas y enclaves de vegetación natural o roca, terrazas 
de retención y, cuando la comunidad autónoma así lo determine, majanos, pequeñas 
construcciones tales como muretes de piedra seca, antiguos palomares u otros elementos 
de arquitectura tradicional que puedan servir de cobijo para la flora y la fauna, a excepción 
de aquellas construcciones que pudieran entrañar algún riesgo sanitario para la cabaña 
ganadera o para la fauna silvestre. 

En este sentido, se consideran setos: alineación densa y uniforme de arbustos que se 
utiliza para cercar, delimitar o cubrir zonas y terrenos; lindes: banda de terreno estable que 
discurre paralela al límite de la parcela agrícola y la separa físicamente; y terrazas de 
retención: los bancales de piedra seca, los ribazos provistos de vegetación herbácea, 
arbustiva o arbórea; las terrazas y zanjas de contorno en el caso de laboreo a nivel y las 
barreras vivas vegetales perpendiculares a la pendiente que, mediante el control de las 
escorrentías, protegen el suelo de la erosión. 

23. "Pastos permanentes”: Las tierras utilizadas para el cultivo de hierbas y otros forrajes 
herbáceos naturales (espontáneos) o cultivados (sembrados), incluidos los pastizales y que 
no hayan sido incluidas en la rotación de cultivos de la explotación durante cinco años o 
más; pueden incluir otras especies arbustivas y arbóreas que pueden servir de pastos, 
siempre que las hierbas y otros forrajes herbáceos sigan siendo predominantes. Cuando la 
autoridad competente lo autorice pueden asimismo incluir tierras que sirvan para pastos y 
que formen parte de las prácticas locales establecidas, según las cuales las hierbas y otros 
forrajes herbáceos no han predominado tradicionalmente en las superficies para pastos. 
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24. “Penalización”: Consecuencia derivada del incumplimiento de las condiciones, de los 
compromisos y de las obligaciones reglamentariamente establecidas relativas a la 
concesión de las ayudas, tal como se establece en el artículo 63 del Reglamento (UE) nº 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

25. “Pendiente”: la inclinación media del terreno calculada en un recinto SIGPAC a partir de un 
modelo digital de elevaciones. 

26. “Recinto SIGPAC o recinto”: cada una de las superficies continúas dentro de una parcela 
con una referencia alfanumérica única y con uso único de los definidos dentro del sistema 
de información geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC). 

27. “Refinado de tierras”: aquellas operaciones de acondicionamiento de la superficie del suelo 
de los bancales y tierras de regadío, destinadas a mejorar la eficiencia de uso del agua y 
facilitar la práctica del riego, realizadas sobre parcelas de cultivo en las que se utilizan 
métodos de riego por gravedad, por superficie e inundación. 

28. “Ribera”: fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas 
bajas. 

29. “Sistema integrado de gestión y control”: El conjunto de aplicaciones informáticas y 
sistemas de gestión, incluidas las solicitudes de ayuda y solicitudes de pago, con los que la 
autoridad competente deberá gestionar y controlar los pagos directos y los pagos al 
desarrollo rural indicados en el artículo 67.2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, del 17 de diciembre de 2013.   

30. “Solicitud única”: Solicitud anual de ayudas que realiza un beneficiario en el marco de los 
pagos directos y de las medidas de desarrollo rural establecidas en el ámbito del sistema 
integrado de gestión y control.   

31. "Superficie agraria": Cualquier superficie dedicada a tierras de cultivo, pastos permanentes 
o cultivos permanentes.  

32. "Tierras de cultivo": Las tierras dedicadas a la producción de cultivos o las superficies 
disponibles para la producción de cultivos pero en barbecho, incluidas las superficies 
retiradas de la producción de conformidad con los artículos 22, 23 y 24 del Reglamento 
(CE) nº 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural 
a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se 
modifican y derogan determinados Reglamentos, con el artículo 39 del Reglamento (CE) nº 
1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y con el artículo 28 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, con independencia de que se encuentren en invernaderos o bajo protección fija o 
móvil. 

33.  “Titular de explotación”: la persona física o jurídica que asume el riesgo empresarial 
derivado de la actividad agraria y desarrolla en la explotación dicha actividad agraria. la 
persona física, ya sea en régimen de titularidad única o compartida inscrita en el registro 
correspondiente, o la persona jurídica que asume el riesgo empresarial derivado de la 
actividad agraria y desarrolla en la explotación dicha actividad agraria tal y como está 
definida en el capítulo II del título II. 

34. «Venta»: la transmisión definitiva de la propiedad de la tierra o de los derechos de pago 
básico; la definición no incluye la venta de tierras cuando estas se cedan a las autoridades 
públicas o para uso de interés público, y cuando la cesión se realice con fines no agrícolas. 

35. “Utilización”: En relación con la superficie, el uso que se haga o se vaya a hacer de la 
misma, es decir, el tipo de cultivo, pasto o cubierta vegetal utilizada o, en su caso, el 
mantenimiento de la superficie agraria en un estado adecuado para el pasto o el cultivo. 

 

  


